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\]qRES0I,LCIO\ 52. N'
poR LA cuAL sE REVISA tt trnr¡ucróN DE MACRopRocESos y sE ApRUEBA LA
ACTUALIZACIÓ¡,¡ NTT MAPA DE PROCESoS DE LA C0RTE SUPREMA DE JUSTICIA -
vrRsró¡r B.l. -------------

A"rr.,"ió,,,\b d" üc-t ¿ctÑse de 2025.-

YISTA: lll Acta Na 3 de fecha I de diciembre de 2025 del Comité de Control Inte¡'no.
ett cl que cotrsta la validación de la identificaciól de Macroprocesos rr la rnodificación del Mapa de

Procesos de la Corle Suprcrrra de Justicia, expresados en los fbrmatos MECIP N" 37 y N" 45,
Il'sJ)ect l\'¿r r D elt I e: \'

CO\SIDEIIA\DO:
El Plan Estratégico Institucional 2021-2025 en su Objetivo Iistratégico - 4. dispone:

"Optimizar la Gestión Administ rativa del Poder J udicial". r, en la línea de acción 4,5 estahlece:
"NIejorar la respuesta de las Unidades Administrat ivas, de Apovo a la Gesrión Jurisdiccional y
Selvicios Ilegistrales ante los requerimientos de bienes" servicios" dictámenes o accioncs
cspecíficas".

Asimisrno. en el ¡nismo sentido. la líllea de acción 4.6 - del Plan Estratégir:o
Irrst.itucional 2021-2025 desde la "Perspectiva de la Gestió1"' establece: Potenciar el MIICIP corno
herramienta para la rnejorar los procesos de las áreas N{isio¡ral. Administlativa. de Apoyo a la
Gestión J u risdiccional v Registral.

Por Resolución CSJ N" 2635/2010, la Corte Suprema de Justicia ha adoptado el
rnodelo Hstándar de Control Interno para las Institucio¡res Públicas del Paraguay - MECIP:2008,
actualizado por Resolución CGR \" 377, de fecha l3 de mayo de 2016 de la Contraloría General de

la República ''POR LA CUAL SE ADOPTA LA NORIIA DE REQUISITOS MINIMOS PARA
I,N SISTEMA DTi CONTROL IN'I'IiRNO PARA INSTITUCIONES PÚ'T}LICAS DEL
PARACLAY - -\IECI P: 2015-. -----------
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La Norrna de Requisitos Mínimos para un Sisterna de Control Interno, establece que
la Instirución debe orientar su operación a través de una gestión basada en procesos! corno nredio

para alcanzar eficaz y eficientemente sus objetivos en cumplirniento con su funciórr constitucional
v legal. la rrrisiórr fijada ¡ la visión provectada.

El Equipo Técnico del Comité de Control Interno ha'revisado la definición de los
Macroprocesos con enfogue "Estratégico"" "Misional" y de "Apovo", y el Mapa de Procesos con
sus respectivos objetivos y cargos responsables de su administ¡'ación expresado en el Formato:37
del MECII'y el Mapa de Procesos de la Corte Suprerna de Jrrsticia expresado en el Formato: 45.

aprobados por Resolución Nu I1.664 de fecha 1B de diciembre de 2024 en su versión 3. ----------------

Según la revisión realizada a la defirrició¡r de rnacroprocesos estratégicos. misionales
y de apoyo de la Corte Suprema de Justicia. estos permanecerr pertinente y adecuado por lo que no

req u iere ajustes, ----------

Que, según la revisión realizada al mapa de procesos/subprocesos del macroproceso
de Gestión Registral. se encuentra que por la redefinición de sus procesos/subprocesos para la
inrplernen t acién de la Ley N" 7 42412025 que crea el Sistenra Nacio¡ral Unificado Registral y
Catastral y el Registro Lnificado Nacional (RUN) se debe modif icar y adaptar a la referida Ley. ---
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(Continuación)
t¡€mibS¿ de 2025. -

Uno de los fundamentos del Sistenla de Control Interno del MECIP es la
Autolregulación. cual es la capacidad i¡rstituciorral para regular hasada eu la Const ituoiórr. la [,ev 1'

sus reglamentos. los asu¡rtos plopios de su gestión. definir uormas. políticas r'¡rrocetliurientos t¡rrt'

pernritan la coolrlinaciórr eficientr r rf icaz de sr¡s actuacio¡res

l,a Lev N" (t0L)l95 "Que Organiat h Corte Suprcma de ,lusticia" tlis¡rone err srr Artícuk¡
23" Irrciso b). respecto a las atribucit¡rtes del Constjo de Srr¡rerintenrlt tcia "Orgunizur.t l"íscalizor lu
Dirección de Auxiliares de la ,Iusticia: la Directíón de Rer:ursos flumonos: la I)irección lrinqnciero v

demás reparticiones ¡lel I'oder .Judfuiul".

La Acordada Na 1453 de fecha 2li de septiembre de 2020, de la Corte Suprenta de

Justicia "Que Delimita las funciones del Consejo de Superintendencia de La Corte Suprema de Justicia
en el á¡nbito Á dministrntiro .v I'irutnciero.y creq lq Secretqríu -\'' 2 dc ditho órgtno".

POR TANTO, er¡ uso rle sus atril¡uciones. el

CO-\-SEJO DE SUPERI\TE\DENCI.T
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

RESfELVE¡
APROBAR que la delinición de los llacroprocesos con enlirque "Estlatégico".

"Nlisional" y de "Apovo" de la Corte Suprerna de Justicia, ex¡rresados en el Formato:
ll7 del ,\'l IICIP aprobado por Rt,solución No l L664l2024. pernrarrccerán perl inentes \
arlecuados. r'pasarárr a fornrar ¡rarle rlc la ¡rreserrtc Resoluciórr como relsiórr 3.1 al

nrodificarse t-'l docr¡rnento corn¡rlemerrtario expresado en el l"ormalo \'45 d,,l

.{RT. 2": APROBAR el despliegue de los \Iacroprocesos de l¿r Corte Srr¡rrerna cle Jrrsticia-
expresado en el Formato 45 - X'lapa de Plocesos nrodificado por la aplicación de la
Ley N'742412025 que crea el Sistcma Nacional Unificado Registral y Catasl.ral v cl

Registro L nif icado \acioual (RLN) en Yersión 3.1.

ART, 3O: AUTORIZAR a las instancias responsables del tlesarrollo e irnplement ación del

SCI/NI ECI P a contirruar corr el desarrollo del princi¡rio de ''Gt:st ión por Proceso-"'"

para determirtar la base legal de cada \lacroproct.so" cstal¡lece¡' los Ilequisilos
Legales que aplican a cada Proceso/Subproceso defi¡¡ido en un "Normograma", los

"Procedimierrtos operativos"! el "Mapa de Riesgos y Contloles", así como los
"l ¡tdicadores" rrecesat ios para la evaluación del desernpeño de los proccsos.

ART.40: AUTORIZAR a la Secrelaria del Consejo de Supelin t endenci¿¡ - Secretaría \u 2. a
suscribir el Anexo dc la presentc clolL

-{RT..5o: A\OTAR. regi-rf lal r rroti itf
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